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CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA || DDTE CONSUELO
MOLANO DE MOSQUERA Y OTROS || DDO EMI - EPS SURA - VANESSA PEREZ SARDY
|| RADICADO 2022-00195 || JUZ 1 CC CALI

Jose Rios Alzate <joserios@ilexgrupoconsultor.com>
Lun 5/09/2022 4:29 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: diego.caicedo@outlook.com <diego.caicedo@outlook.com>;ladybermudez210@gmail.com
<ladybermudez210@gmail.com>;benitezquinteroabogado
<benitezquinteroabogado@gmail.com>;Marisol Duque (abogada)
<marisolduque@ilexgrupoconsultor.com>;Natalia Mapura Perafan
<nataliamapura@ilexgrupoconsultor.com>
Señores
JUZGADO PRIMERO (1º) CIVIL DEL
CIRCUITO DE ORALIDAD
j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Santiago de Cali (Valle del Cauca)
 
 
Proceso Ordinario de Responsabilidad Civil
Radicación 2022-00195
 
 
SUJETOS PROCESALES
 
PROCESO:             RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
DEMANDANTES:    CONSUELO MOLANO DE MOSQUERA

MARCELA MOSQUERA MOLANO
MARÍA PAULINA MOSQUERA MOLANO
YOLANDA MOLANO URRUTIA
JORGE ALBERTO VELASCO ARANGO
MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ DE VELASCO
JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ quien obra en su propio
nombre y también en representación de su hijo SAMUEL VELASCO
MOSQUERA
MAURICIO VELASCO HERNÁNDEZ, y
LUISA FERNANDA VELASCO HERNÁNDEZ

DEMANDADOS:      VANESSA PÉREZ SARDY
EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S. SERVICIO DE
AMBULANCIA PREPAGADA y
EPS SURAMERICANA S. A.

RADICACION:        760013103001-2022-00195-00
REFERENCIA:        CONTESTACION DE DEMANDA
 
 

I.                 LEGITIMACIÓN EN LA DEFENSA
 
JOSE E. RÍOS ALZATE, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, mayor y vecino de
Santiago de Cali, identificado con tarjeta profesional nro.105.462 del Consejo Superior de la
Judicatura y cédula de ciudadanía nro. 98.587.923 de Bello (Antioquia), en mi condición de
apoderado especial de la Empresa de Medicina Integral EMI S.A.S. SERVICIO DE
AMBULANCIA PREPAGADA “GRUPO EMI S.A.S.”, con NIT 811.007.601 de conformidad
con el poder otorgado en debida forma por representante legal y el cual obra en el
expediente, por medio del presente escrito, dentro del término de Ley y de conformidad con
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lo previsto en el artículo 96 del Código General del Proceso, procedo a contestar la
demanda y efectuar llamamiento en garantía conforme con los documentos anexos.
 
Cordialmente,
 
JOSÉ E. RÍOS ALZATE
Abogado
I Lex Grupo Consultor S.A.S.
Calle 11 nro. 1-07 Oficina 610 Edificio Jorge Garcés Borrero “JGB”
Móvil 320 683 4961 / 310 428 7290
joserios@ilexgrupoconsultor.com
www.ilexgrupoconsultor.com
Santiago de Cali – Colombia
 

 
Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites. Before Printing Think in our
Environment.  ES NUESTRA RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE, NUESTROS HIJOS LO
AGRADECERÁN ------------------------------  La información contenida en este mensaje solo interesa a sus
destinatarios y está protegida por el derecho a la intimidad personal y corporativa, si ha llegado por error a su
bandeja de correo agradecemos sea borrada, previo reenvío a su remitente.  Gracias.
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Señores 
JUZGADO PRIMERO (1º) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD 
j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali (Valle del Cauca) 
 
 
Proceso Ordinario de Responsabilidad Civil 
Radicación 2022-00195 
 
 
SUJETOS PROCESALES 
 
PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTES: CONSUELO MOLANO DE MOSQUERA 

MARCELA MOSQUERA MOLANO 
MARÍA PAULINA MOSQUERA MOLANO 
YOLANDA MOLANO URRUTIA 
JORGE ALBERTO VELASCO ARANGO 
MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ DE VELASCO 
JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ quien obra en su 
propio nombre y también en representación de su hijo 
SAMUEL VELASCO MOSQUERA 
MAURICIO VELASCO HERNÁNDEZ, y 
LUISA FERNANDA VELASCO HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS: VANESSA PÉREZ SARDY 
EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S. SERVICIO 
DE AMBULANCIA PREPAGADA y 
EPS SURAMERICANA S. A. 

RADICACION: 760013103001-2022-00195-00 
REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 

I. LEGITIMACIÓN EN LA DEFENSA 
 
JOSE E. RÍOS ALZATE, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, mayor y vecino 
de Santiago de Cali, identificado con tarjeta profesional nro.105.462 del Consejo 
Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía nro. 98.587.923 de Bello 
(Antioquia), en mi condición de apoderado especial de la Empresa de Medicina 
Integral EMI S.A.S. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA “GRUPO EMI 
S.A.S.”, con NIT 811.007.601 de conformidad con el poder otorgado en debida 
forma por representante legal y el cual obra en el expediente, por medio del 
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presente escrito, dentro del término de Ley y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 96 del Código General del Proceso, procedo a contestar la demanda, en 
los siguientes términos: 
 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
HECHO 1.  SE ADMITE.  Así está acreditado con la prueba documental 
allegada al proceso. 
 
HECHO 2.  Se divide en dos este hecho: 
 
SE NIEGA el hecho que la atención médica supuso un error de diagnóstico, o por 
lo menos este no es imputable a mi representada. 
 
NO NOS CONSTA con quien residía o residen el menor objeto de la atención 
médica y mucho menos nos consta la presunta congoja.  Indican los accionante 
que se derivó un daño, pero el mismo en caso de haber acaecido no es imputable 
a mi representada.  Nos atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando 
interese al proceso. 
 
HECHO 3.  NO NOS CONSTA.  La relación contractual con ocasión del 
Sistema de Seguridad Social y prestaciones adicionales, no es del resorte de mi 
representada.  Nos atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando interese 
al proceso. 
 
HECHO 4.  SE ADMITE.  Así está acreditado con la prueba documental 
allegada al proceso. 
 
HECHO 5.  NO NOS CONSTA.  El procedimiento al que alude la parte 
actora es del resorte de la prestación brindada en la CLINICA FARALLONES – 
CHRISTUS SINERGIA que en nada vincula a mi representada, así mismo, su 
relato técnicamente no se erige como un hecho ya que se sustrae a valoraciones 
de carácter subjetivo.  Nos atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando 
interese al proceso en los términos del artículo 167 de Código General del 
Proceso. 
 
HECHO 6.  NO NOS CONSTA.  El procedimiento al que alude la parte 
actora es del resorte de la prestación brindada en la CLINICA FARALLONES – 
CHRISTUS SINERGIA que en nada vincula a mi representada, así mismo, su 
relato técnicamente no se erige como un hecho ya que se sustrae a valoraciones 
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de carácter subjetivo.  Nos atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando 
interese al proceso en los términos del artículo 167 de Código General del 
Proceso. 
 
HECHO 7.  NO NOS CONSTA.  La descripción de este hecho se sustrae 
a valoraciones de carácter subjetivo que no le constan a mi representada.  Nos 
atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando interese al proceso en los 
términos del artículo 167 de Código General del Proceso. 
 
HECHO 8.  NO NOS CONSTA.  La descripción de este hecho se sustrae 
a valoraciones de carácter subjetivo que no le constan a mi representada.  Nos 
atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando interese al proceso en los 
términos del artículo 167 de Código General del Proceso. 
 
HECHO 9.  SE ADMITE.  Así está acreditado con la prueba documental 
allegada al proceso.  Convenio existente entre EMI y PAC de EPS SURA. 
 
HECHO 10.  Para mayor precisión se divide el presente hecho en dos 
partes a saber: 
 
SE ADMITE lo relativo a la solicitud de servicio respecto de mi representada.  En 
honor a la verdad, nos permitimos transcribir textualmente el contenido de dicha 
conversación el cual se allega audio completo para la respectiva valoración del 
Señor Juez, a saber: 
 
SERVICIO:   337 
FECHA:   12 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
HORA INICIO AUDIO: 20:28 
DURACIÓN:   4:26 
ENVIÓ SERVICIO:  20:29 
 
Transliteración Audio Toma de Servicio 
 
PARAMEDICO: Buenas noches habla con Julián Villada, paramédico de Emi, 
¿con quién tengo el gusto de hablar? 
 
QUIEN LLAMA: Julián, te habla MARCELA MOSQUERA, gracias. 
 
P.J.V: ¿En qué le puedo ayudar señora Marcela? 
 
M.M: Tengo mi hijo de 12 años y se está quejando de un dolor en un testículo. 
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P.J.V: Entiendo, indíqueme documento del paciente señora Marcela  
 
M.M: 1105373765 
 
P.J.V: Le confirmo, 1105373765 
 
M.M: Sí, 1105373765 
 
P.J.V: ¿Es de algún plan complementario, afiliado recientemente? 
 
M.M: Plan complementario de SURA 
 
P.J.V: SURA, ¿tarjeta de identidad, registro civil? 
 
M.M: Tarjeta 
 
P.J.V: Para el niño Samuel Velasco Mosquera de 12 años de edad  
 
M.M: Sí 
 
P.J.V: Entonces, tiene dolor testicular, ¿derecho o izquierdo? 
 
M.M: Izquierdo 
 
P.J.V: Izquierdo, ¿hace cuánto? 
 
M.M: Ayer en la noche empezó  
 
P.J.V: Desde ayer en la noche 
 
M.M: Él se ha estado quejando de dolor en la pelvis, fuimos al médico, fuimos a 
urgencias y tenía mucho popo, entonces le mandaron un laxante, le pusieron 
dipirona, ramipidina, bueno y omeprazol  
 
P.J.V: ¿ayer en la noche? 
 
M.M: Ayer, el día sábado todo el día y en la noche se quejó de ese dolor, entonces 
yo sentí que de pronto era lo mismo, pero ya hoy me muestra nuevamente y si 
tiene inflamado el testículo  
 
P.J.V: Cambio en la coloración del testículo  
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M.M: Sí, rojo  
 
P.J.V: ¿No se ha golpeado? 
 
M.M: No, no se ha golpeado, ha estado en la casa, de hecho, esta en reposo, le 
ha pasado de todo, se luxo la rodilla, ahorita estreñimiento y ahora esto. 
 
P.J.V: ¿El niño ha tenido congestión nasal, tos, fiebre en las últimas dos 
semanas? 
 
M.M: No, nada  
 
P.J.V: ¿Hospitalizado en las últimas dos semanas? 
 
M.M: No 
 
P.J.V: ¿Sufre el niño de alguna enfermedad? 
 
M.M: Ninguna 
 
P.J.V: ¿Alérgico a algún medicamento? 
 
M.M: No 
 
P.J.V: Línea telefónica 3102001046 
 
M.M: Este teléfono que lo estoy llamando  
 
P.J.V: ¿En qué barrio se encuentra señora Marcela? 
 
M.M: San Antonio, 3233384… 
 
P.J.V: 323 permítame, a ver 323 
 
M.M: 3233845549 
 
P.J.V: ¿Qué dirección tiene en San Antonio? 
 
M.M: Carrera 10 # 3-61 
 
P.J.V: ¿Casa, apartamento? 
 



 

Móviles: 3206834961 - 3104287290 
joserios@ilexgrupoconsultor.com 

Calle 11 Nro. 1-07 
Edificio “Jorge Garcés Borrero 

Santiago de Cali - Colombia 

M.M: Casa 
 
P.J.V: ¿Casa primer piso? 
 
M.M: Dígame  
 
P.J.V: ¿Casa primer piso? 
 
M.M: Primer piso 
 
P.J.V: Le confirmo, Carrera 10 3-61 casa primer piso, San Antonio, Cali.  
 
M.M: Sí 
 
P.J.V: Generamos el servicio del niño como una urgencia, una cuota moderado de 
trece mil quinientos pesos, colóquele toallas con agua fría en el testículo hasta que 
nuestro médico le valore, que continúe acostado… 
 
M.M: Toallas o hielo 
 
P.J.V: Toallas con agua fría o puede envolver un hielo, los síntomas o cambios 
nos informa, el paciente y acompañante deben tener puestos los tapabocas, 
también le llega un mensaje de texto al celular, donde pueda realizar el pago de la 
cuota moderadora de manera virtual ¿de acuerdo?  
 
M.M: Sí, gracias  
 
P.J.V: Correcto, que este… 
 
M.M: Siempre me dicen eso y nunca me mandan nada y yo le digo al médico y el 
médico me dijo yo no te puedo recibir dinero, entonces siempre quedo como en 
eso, no sé si hacen un pago interno yo creo. 
 
P.J.V: Ah bueno, con gusto 
 
M.M: No sabía, Bueno, listo, gracias, muy amable, muy querido 
 
P.J.V: Con mucho gusto, que este bien 
 
M.M: adiós 
 



 

Móviles: 3206834961 - 3104287290 
joserios@ilexgrupoconsultor.com 

Calle 11 Nro. 1-07 
Edificio “Jorge Garcés Borrero 

Santiago de Cali - Colombia 

SE NIEGA EL HECHO relacionado con el inicio de la atención médica, ya que 
debe tenerse en cuenta el mismo momento en que se hizo la llamada conforme se 
ha transcrito precedentemente, la cual duró poco más de cuatro minutos y el 
servicio se despachó en el minuto siguiente. 
 
Se generó la llamada a las: 20:28 horas, Despachado: 20:29 horas, en domicilio: 
20:39 horas. 
 
HECHO 11.  SE ADMITE.  Así se da cuenta con la relación contractual 
entre mi poderdante y la doctora Pérez Sardy. 
 
HECHO 12.  SE ADMITE.  Así obra con la prueba documental obrante en el 
plenario y conforme también, con la descripción que hace la defensa de la doctora 
Pérez Sardy. 
 
HECHO 13.  SE ADMITE.  Así obra con la prueba documental obrante en el 
plenario y conforme también, con la descripción que hace la defensa de la doctora 
Pérez Sardy, lo que permitió inferir a impresión diagnóstica (Idx), que señaló la 
doctora Pérez Sardy ORQUITIS, EPIDIDIMITIS y ORQUIEPIDIDIMITIS SIN 
ABSCESO. 
 
Se precisa en la solicitud de servicio y la historia clínica lo siguiente: 
 
Paciente Samuel Velasco Mosquera 
Documento: 1105373765. Edad: 12 años. 
Septiembre 12 de 2021. Servicio 337. 
Toma del servicio: Generado: 20:28 horas, Despachado: 20:29 horas, en 
domicilio: 20:39 horas. 
Clasificación inicial: urgencias. 
Clasificación final: consulta. 
 
Motivo de llamadas: “REFIERE DOLOR TESTICULAR IZQUIERDO 
ACOMPAÑADO DE ERITEMA EDEMA DESDE AYER EN LA NOCHE  NIEGA 
TRAUMA  YA VX EL DIA DE AYER POR EL MEDICO DE LA EPS NIEGA 
CONGESTION NASAL NI TOS NI FIEBRE NIEGA HOSPITALIZACIONES 
PREVIAS  NIEGA OTROS SINTOMAS.AP NIEGA ALERGIA  NIEGA.SE LE DAN 
RECOMENDACIONES” 
 
Servicio asignado a la móvil ambulancia 14. Médico: Vanesa Perez Sardi.  
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Historia Clínica: Motivo de consulta: “PROBLEMAS GENITALES. Paciente con 
cuadro clínico consistente en dolor en testículo izquierdo, refiere inicio hoy, 
asociado a edema a dolor sin otro síntoma”. 
 

- Antecedentes personales: negativos. Alergias negó.  
- Examen físico: Tensión arterial: 100/70, frecuencia cardiaca: 85, frecuencia 

respiratoria: 18, saturación de oxigeno: 98%, Glasgow: 15/15. Paciente 
hidratado.  

- Genitourinario: dolor en testículo izquierdo, leve edema no eritema. No 
signos de necrosis no signos de estrangulación. 

- Resto de examen físico normal.  
- Diagnóstico: Orquitis, epididimitis.  

 
Se suministró diclofenaco ampolla 75 mgr Intramuscular.  
 

- Concepto medico: paciente en el momento en buenas condiciones 
generales, sin signos de dificultad respiratoria con epididimitis. En el 
momento se inicia manejo analgésico, se deja en casa con 
recomendaciones más signos de alarma. Ibuprofeno 400 mg 1 tab. 8 horas 
por 3 días.  

- Se dan recomendaciones y signos de alarma.  
 
Así se desprende del screen shot tomado al sistema de mi poderdante y que se 
anexa como prueba. 
 
HECHO 14.  SE ADMITE.  Así obra en la historia clínica (HC) y así procedió 
la profesional de la medicina con la atención conforme con su experiencia y criterio 
médico sustentado en su diagnóstico (lex artis). 
 
HECHO 15.  SE ADMITE.  Así obra en la historia clínica (HC) y así procedió 
la profesional de la medicina con la atención conforme con su experiencia y criterio 
médico sustentado en su diagnóstico (lex artis). 
 
HECHO 16.  NO ES UN HECHO.  Es una valoración subjetiva de la parte 
actora, en todo caso atendiendo a la técnica procesal, SE NIEGA EL HECHO, ya 
que es contrario lo dicho, a los signos que presentaba el paciente.  No existían 
elementos que permitieran inferir la existencia de una torsión testicular y de allí 
que no se evidenciara la necesidad del procedimiento quirúrgico que anuncia la 
parte actora.  Sus afirmaciones son meras elucubraciones, meras valoraciones 
subjetivas. 
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HECHO 17.  SE NIEGA EL HECHO. La doctora Pérez Sardy actuó 
conforme al arte médico (lex artis), actuó conforme con los signos que presentaba 
el paciente.  No existían elementos que permitieran inferir la existencia de una 
torsión testicular y de allí que no se evidenciara la necesidad del procedimiento 
quirúrgico que anuncia la parte actora.  Sus afirmaciones son meras 
elucubraciones, meras valoraciones subjetivas. 
 
 
HECHO 18.  NO NOS CONSTA.  La descripción de este hecho se sustrae 
a valoraciones de carácter subjetivo que no le constan a mi representada.  Nos 
atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando interese al proceso en los 
términos del artículo 167 de Código General del Proceso. 
 
No obstante, conforme con esta descripción fáctica es claro que la parte 
demandante acepta que el menor durmió toda la noche, luego entonces, no son 
concordante sus manifestaciones previas, mediante las que endilga un actuar 
improcedente de la doctora Pérez Sardy, cuando acepta que el menor durmió toda 
la noche, con lo que se refuerza el hecho que el diagnóstico efectuado en la 
consultada atendida, fue acorde a la lex artis y no como lo pretende hacer ver (de 
forma subjetiva) la parte actora.  Téngase en cuenta lo anterior como confesión, 
en los términos del artículo 191 y 193 del Código General del Proceso. 
 
HECHO 19.  NO NOS CONSTA.  La descripción de este hecho se sustrae 
a valoraciones de carácter subjetivo que no le constan a mi representada.  Nos 
atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando interese al proceso en los 
términos del artículo 167 de Código General del Proceso. 
 
Se insiste, conforme con esta descripción fáctica es claro que la parte demandante 
acepta que el menor durmió toda la noche, luego entonces, no son concordante 
sus manifestaciones previas, mediante las que endilga un actuar improcedente de 
la doctora Pérez Sardy, cuando acepta que el menor durmió toda la noche, con lo 
que se refuerza el hecho que el diagnóstico efectuado en la consultada atendida, 
fue acorde a la lex artis y no como lo pretende hacer ver (de forma subjetiva) la 
parte actora.  Téngase en cuenta lo anterior como confesión, en los términos del 
artículo 191 y 193 del Código General del Proceso. Es claro que el paciente 
llevaba más de 48 horas de evolución del cuadro clínico y sus responsables 
(padres y/o acudientes) no dispusieron lo necesario para evitar o mitigar el 
presunto daño que se estaba generando y así lo están reconociendo. 
 
HECHO 20.  NO NOS CONSTA.  La descripción de este hecho se sustrae 
a valoraciones de carácter subjetivo que no le constan a mi representada, que se 
contradice con lo expuesto a lo largo de sus argumentaciones fácticas.  Nos 
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atenemos a lo que resulte probado siempre y cuando interese al proceso en los 
términos del artículo 167 de Código General del Proceso. 
 
HECHO 21.  NO NOS CONSTA.  Nos atenemos a lo que resulte probado 
siempre y cuando interese al proceso en los términos del artículo 167 de Código 
General del Proceso. 
 
HECHO 22.  SE ADMITE.  Así obra en la historia clínica (HC) 
 
HECHO 23.  SE ADMITE.  Así obra en la historia clínica (HC) 
 
HECHO 24.  SE ADMITE.  Así obra en la historia clínica (HC) 
 
HECHO 25.  NO ES UN HECHO.  Es una valoración subjetiva de la parte 
actora, en todo caso atendiendo a la técnica procesal, SE NIEGA EL HECHO.  
Sus afirmaciones son meras elucubraciones, meras valoraciones subjetivas. 
 
Expuesto lo anterior, procede esta defensa a pronunciarse frente 
 
 

III. A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a las condenas solicitadas por la parte demandante, por cuanto es 
claro que no hay un nexo causal, ni culpa, ni conducta defectuosa por parte 
de mi representada. La atención prestada fue adecuada a los protocolos previstos 
para estos eventos, cumpliéndose los procedimientos esperados habiéndose 
prestado a la paciente la atención médica requerida a través del servicio solicitado. 
 
No es posible señor juez, que la parte demandante imagine, elucubre o especule 
frente a perjuicios sin siquiera tener los elementos probatorios adecuados para 
demostrar la presunta existencia de responsabilidad por parte de mi representada 
más aun cuando está demostrado que mi representada actuó conforme con los 
protocolos establecidos para este tipo de atención, tal como se ha indicado.  No 
era posible afirmar conforme con la impresión diagnóstica que estábamos en 
presencia de una torsión testicular, ya que los signos no daban cuenta de ello, y 
aún más, se evidencia ello por el tiempo de evolución que aduce la parte actora 
tuvo el evento médico. 
 
Sumado a todo lo anterior, se caen de su peso las pretensiones solicitadas 
fundamentadas en un presunto defecto en la prestación toda vez que la 
representante de mi poderdante cumplió con las preceptivas que el arte médico 
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precisa para estos eventos.  Es inexistente la causa que sustenta el presunto 
perjuicio causado. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Nos oponemos a la misma, por cuanto 
es evidente que mi representada actuó de manera oportuna conforme los 
protocolos establecidos. No existió por parte de mi representada ningún tipo de 
negligencia.  No hay ningún actuar que pueda derivar la indebida atención médica 
que aducen. 
 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA:  Considerando la inexistencia de causa 
que pudiera derivar un presunto perjuicio, mal podría sustentarse un pedido 
económico en la modalidad de perjuicio material de la modalidad daño emergente 
que no está relacionado con el actuar de mi representada.  Nos oponemos a la 
misma, por cuanto es evidente que mi representada actuó de manera oportuna 
conforme los protocolos establecidos. No existió por parte de mi representada 
ningún tipo de negligencia o indebida actuación.  No hay ningún actuar que pueda 
derivar la indebida atención médica que aducen, así mismo, de ninguna manera 
puede predicarse responsabilidad civil en su contra. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA:  Considerando la inexistencia de causa 
que pudiera derivar un perjuicio, mal podría sustentarse una pretensión que no 
está relacionada con el actuar de mi representada y por ello mucho menos, 
pretender derivar la tasación de perjuicios que no tienen origen imputable a mi 
representada. 
 
Nos oponemos a la misma, por cuanto es evidente que mi representada actuó de 
manera oportuna conforme los protocolos establecidos. No existió por parte de mi 
representada ningún tipo de negligencia o indebida actuación.  No hay ningún 
actuar que pueda derivar la indebida atención médica que aducen, así mismo, de 
ninguna manera puede predicarse responsabilidad.  No hay causa para pretender 
el reconocimiento de perjuicios de ninguna índole, ni moral (literal A) ni vida de 
relación (literal B) o similares. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA.  Nos oponemos a la condena en costas y 
agencias en derecho deprecadas y por consiguiente solicito sea absuelva a mi 
representada de ésta y de todas las pretensiones, porque será el demandante 
quien deberá responder por las costas y agencias en derecho, al absolverse a la 
sociedad demandada de todas las pretensiones contenidas en su escrito, como 
deberá concluirse en la sentencia que ponga fin al proceso referenciado, por el 
contrario se ha accionado el aparato jurisdiccional sin una causa justa. 
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De acuerdo con lo anterior, solicito se nieguen las pretensiones de la demanda en 
su integridad y condénese además a la parte actora al pago de las costas del 
proceso en los términos de ley. 
 
En virtud de lo expuesto elevamos las siguientes  
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

A. PRINCIPALES  
 

i) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 
 
No tienen soporte las afirmaciones y peticiones de la parte demandante en los 
presupuestos de hecho y de derecho que le pudieran dar existencia y validez. 
 
En el contexto de la labor médica no hay indicio que permita inferir responsabilidad 
en cabeza de mi representada.  Se aduce que hubo un error de diagnóstico, del 
cual se deriva el presunto perjuicio, sin embargo, esa circunstancia no está ni 
medianamente probada, contrario a ello queda evidenciada la rápida y oportuna 
intervención de mí representada; se prestó una adecuada atención a la paciente 
conforme los protocolos establecidos para dichos eventos y la impresión 
diagnóstica y diagnóstico ajustado a los signos que presentaba el paciente 
SAMUEL VELASCO MOSQUERA. 
 
No existe entonces un nexo de causalidad entre la atención brindada por mí 
representada, y el resultado del cual pretende derivarse responsabilidad en 
cabeza de mi representada. 
 
 

ii) FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS SUPUESTOS NORMATIVOS 
- ROMPIMIENTO DEL NEXO DE CAUSA POR INEXISTENCIA 
DE LA CAUSA DE LA QUE SE DERIVA EL PERJUICIO 

 
Jurisprudencial y doctrinariamente se ha determinado la estructura de la 
responsabilidad civil, así, para que ella se presente deben acreditarse tres 
elementos esenciales: 
 

 Hecho culposo atribuible al demandado. 

 Daño y, 

 Nexo Causal. 
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En todo proceso de responsabilidad civil el demandado puede exonerarse de la 
responsabilidad demostrando una circunstancia que rompe el nexo causal (el 
vínculo entre hecho y daño), es decir, entendiendo que el daño debe ser el fruto 
del hecho so pena que ante la inexistencia del vínculo no pueda predicarse la 
misma, para el caso en cuestión, el hecho que sustenta el perjuicio no ha existido, 
ya que no es cierto que se haya presentado un error en el diagnóstico.  Se obró no 
solo oportunamente sino conforme el arte médico. 
 
Al efecto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ha 
dispuesto: 
 
“Así las cosas, la responsabilidad supone la inequívoca atribución de la autoría de 
un hecho que tenga la eficacia causal suficiente para generar el resultado, 
pues si la incertidumbre recae sobre la existencia de esa fuerza motora del 
suceso, en tanto que se ignora cuál fue la verdadera causa desencadenante del 
fenómeno, no sería posible endilgar responsabilidad al demandado.” (Sentencia 
de Casación Civil número 127 del 23 de junio de 2005, expediente radicado 
número 058-95, M.P.: Edgardo Villamil Portilla). (Subrayas y negrilla fuera de texto 
original) 
 
Para el caso en cuestión la atención médica que ha correspondido prestar a mi 
representada, se ha dado dentro del contexto del arte médico, cumpliendo 
cabalmente con los protocolos, y las obligaciones contractuales. 
 
De vital importancia resulta también, para sustentar esta excepción, la siguiente 
descripción para entender con mayor precisión los requisitos del nexo causal que 
refiere la doctrina, y que son citados además, en los procesos de formación 
judicial de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” (Documento de trabajo en el 
IV Curso de formación judicial inicial para Magistrados y Jueces de la República, 
promoción 2009: Introducción a la Responsabilidad Civil, citando a Valencia Zea, 
Arturo. Derecho Civil, tomo III, Bogotá, Temis, 1986, páginas 195 y siguientes), 
que indica: 
 
 
“Requisitos del nexo causal. 
 
Como el problema del nexo causal ha dado lugar a múltiples polémicas, por 
cuestiones relativas a causas más o menos posibles, proximidad o lejanía de la 
causal, carácter necesario y adecuación, la doctrina ha determinado los siguientes 
requisitos: 
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a) Proximidad. 
 
Este requerimiento significa que el nexo causal debe ser próximo o actual en 
relación con el hecho y el daño, de manera que no puedan tomarse en cuenta 
causas remotas que en términos reales no contribuyen a la generación del daño.  
Precísase que la cercanía tampoco puede exigirse como una inmediatez absoluta, 
porque puede haber un encadenamiento de varias causas con relativa distancia 
que pueden llevar al daño, como unas lesiones que no causan la muerte de 
inmediato pero que sí pueden conllevarla tiempo después, a pesar de que se 
tomen las medidas apropiadas para su curación. 
 
b) Determinante. 
 
Que el nexo causal sea determinante quiere decir que la causa debe ser necesaria 
para la producción del perjuicio, esto es, que el hecho o la conducta culpable o 
riesgosa sea necesaria para el daño.  De esa manera, aunque puedan concurrir 
varios hechos, debe considerarse como determinante el que ha contribuido en 
mayor grado o más activamente para la causación del daño. 
 
c) Adecuación. 
 
La causalidad adecuada es un concepto conforme al cual el hecho, o la conducta 
culpable o riesgosa, debe ser apto, apropiado o adecuado para causar el daño, y 
por eso deben excluirse los hechos o conductas que carezcan de idoneidad para 
esos efectos.” 
 
 

iii) INEXISTENCIA DEL PERJUICIO 
 
No se ha determinado con certeza la existencia de los perjuicios que 
supuestamente ha sufrido la parte demandante.  Para que el perjuicio sea 
indemnizable debe tener una característica fundamental: LA CERTEZA. 
 
En este orden de ideas, no es ni remotamente posible que se condene al pago de 
perjuicios que no gozan de certeza en contra de mi representada, y sí se hiciera 
tal condena habría sin duda alguna un enriquecimiento sin causa, pese a que 
estemos frente al pedido de los denominados perjuicios morales, esto no es 
excusa para solicitarlos indiscriminadamente, máxime cuando no sólo los está 
solicitando el presuntamente menor afectado sino su grupo familiar, es decir, debe 
por lo menos indicarse el fundamento que dan lugar a los mismos.  
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iv) BUENA FE DE MI REPRESENTADA - CUMPLIMIENTO DE TODAS 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE MI REPRESENTADA 

 
Lo anterior en virtud de que la compañía que represento siempre actuó y ha 
actuado de conformidad con los parámetros constitucionales, legales, 
contractuales y conforme con el arte médico (lex artis), cumpliendo oportunamente 
con la totalidad de las obligaciones que se adquirieron con el cliente, y de 
conformidad con sus obligaciones legales y contractuales. 
 
Mí representada cumplió cabalmente con todas las obligaciones a su cargo, por 
ello, no puede erigirse una responsabilidad respecto de un evento que no puede 
endilgarse responsabilidad a mi mandante y sus representantes, se insiste; mi 
representada cumplio a cabalidad con la atención requerida de manera pronta, 
oportuna y eficaz. 
 
 

v) INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
CUIDADO Y BIENESTAR DE LOS PADRES Y/O ACUDIENTES 
DEL MENOR SAMUEL VELASCO (CULPA EXCLUSIVA DE UN 
TERCERO y/o DE LA VÍCTIMA) 

 
Es evidente conforme lo reconoce la parte actora en su escrito de demanda, que 
la evolución de la presunta patología alcanzó aproximadamente 48 horas, lo cual 
permite considerar dos situaciones: 
 

 Que el diagnóstico final no era de tal entidad y por ende el actuar de la 
médica representante de mi poderdante actuó conforme con el arte médico, 
ya que la evolución de una torsión testicular deriva en un tiempo más corto 
de evolución y, 
 

 Los acudientes fueron omisivos para trasladar oportunamente al menor a 
recibir atención médica a una institución prestadora de servicios de salud, 
luego entonces no pueden desligarse de su responsabilidad por omisión y 
por acción para trasladársela a un tercero. 
 

 
vi) LA GENÉRICA O ECUMÉNICA 

 
Sírvase Señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente 
probadas, aunque no hayan sido alegadas, entendiendo que “el juez conoce el 
derecho”, como principio del derecho procesal según el cual el juez conoce la 

http://es.wikipedia.org/wiki/Juez
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_procesal
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norma aplicable y, por tanto, no es necesario que las partes prueben en un litigio 
lo que dicen las normas. 
 
 

B. SUBSIDIARIAS 
 

i) INEXISTENCIA DE LA PRUEBA DEL PERJUICIO 
 
El doctrinante Juan Carlos Henao en su obra EL DAÑO señala como reglas 
básicas de este entre otras que:  “III.  El daño debe ser probado por quién lo sufre, 
so pena de que no proceda su indemnización.” 
 
En el mismo sentido cabe anotar que la Jurisprudencia colombiana, invocando el 
artículo 177 del Código de Procedimiento Civil (aplicable por referencia a este 
caso) y 167 del Código General del Proceso, ha sido enfática en afirmar que el 
legislador tiene establecido que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen y la acción de 
responsabilidad no prospera cuando no se cumple con la carga que impone dicho 
artículo. 
 
 
Es claro que los elementos que integran el daño son conocidos plenamente por el 
perjudicado, por aquel que lo ha sufrido, por ende, a él le corresponde obviamente 
poner de presente los medios conducentes para conocer su existencia y 
extensión. 
 
No basta que la parte demandante haga afirmaciones sobre la existencia de sus 
perjuicios, no puede hacerlas sin respaldo probatorio, como ha venido de 
indicarse. 
 
En el mismo sentido se pronuncia Javier Tamayo Jaramillo en su obra de la 
Responsabilidad Civil de los Perjuicios y su Indemnización, al expresar: “Los 
perjuicios morales subjetivados igual que lo materiales deben, parecer 
demostrados procesalmente.  Si bien su cuantificación económica es imposible, 
dada la naturaleza misma del daño, lo cierto es que su intensidad es 
perfectamente demostrable”. 
 
De igual forma será fundamental que el reclamante acredite el monto de los 
perjuicios sufridos para tener derecho a una indemnización además, por que así lo 
dispone la ley, máxime que así también lo reitera la jurisprudencia según 
sentencia del 20 de enero de 2001 Magistrado Ponente José Fernando Ramírez 
Gómez, radicado número 5507, a saber:  

http://es.wikipedia.org/wiki/Litigio
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Dicen&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
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“(…)  Igualmente, corresponde al paciente, probar el daño padecido (lesión física o 
psíquica) y consecuentemente el perjuicio patrimonial o moral cuyo resarcimiento 
pretende. Ahora, probado este último elemento, sin duda alguna, como antes se 
explicó, que lo nuclear del problema está en la relación de causalidad adecuada 
entre el comportamiento activo o pasivo del deudor y el daño padecido por el 
acreedor, pues es aquí donde entran en juego los deberes jurídicos de atención y 
cuidado que en el caso concreto hubo de asumir el médico y el fenómeno de la 
imputabilidad, es decir, la atribución subjetiva, a título de dolo o culpa. Pero es 
precisamente en este sector del comportamiento en relación con las prestaciones 
debidas, donde no es posible sentar reglas probatorias absolutas con 
independencia del caso concreto, pues los habrá donde el onus probandi 
permanezca inmodificable, o donde sea dable hacer actuar presunciones 
judiciales, como aquellas que en ocasiones referenciadas ha tenido en cuenta la 
Corte, pero también aquellos donde cobre vigencia ese carácter dinámico de la 
carga de la prueba, para exigir de cada una de las partes dentro de un marco de 
lealtad y colaboración, y dadas las circunstancias de hecho, la prueba de los 
supuestos configurantes del tema de decisión. Todo, se reitera, teniendo en 
cuenta las características particulares del caso: autor, profesionalidad, estado de 
la técnica, complejidad de la intervención, medios disponibles, estado del paciente 
y otras circunstancias exógenas, como el tiempo y el lugar del ejercicio, pues no 
de otra manera, con justicia y equidad, se pudiera determinar la corrección del 
acto médico (lex artix).” 
 
 

ii) EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS 
 
Sin mayores elucubraciones es claro que el pedido de los demandantes es 
exagerado, excesivo, ya que contraría las reglas propias de la jurisdicción civil, tal 
como puede inferirse a manera de ejemplo en sentencia del 15 de abril de 2009, 
radicado 08001-3103-005-1995-10351-01 proferida por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, a saber: 
 
“En torno al perjuicio moral es de recordar que su indemnización no obedece a un 
criterio compensatorio, desde luego que la vida humana es inconmensurable, sino 
a uno satisfactorio, destinado a mitigar en lo posible la enorme pena que en el 
fondo queda ante la ausencia de un ser amado, razón por la cual en su 
apreciación han de considerarse el dolor de quien lo sufre, la intensidad de su 
congoja, la cercanía con el ser perdido, entre otras cosas, para, con cimiento en la 
equidad, arribar al más justo valor, distante por lo general de la matemática 
exactitud con que se escruta el daño material. Acúdese entonces al denominado 
arbitrium judicis en virtud de la imposibilidad de entregar su tasación a peritos, 
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arbitrio que, es evidente, no corresponde con la idea de lo antojadizo, sino, 
contrariamente, con la de lo racional y lo ponderado.” 
 
 
Lo anterior permite concluir: 
 

 El arbitrio judicial es el protagonista en la tasación del perjuicio moral 
 

 El valor que se tase tiene como única finalidad resarcir el perjuicio que se 
halle fehacientemente demostrado, para no dar lugar a un enriquecimiento 
sin causa. 
 

 Del mismo modo, no basta sólo afirmar que se tiene parentesco con el 
afectado, sino que es menester probar el vínculo afectivo y el perjuicio que 
el evento causó en las presuntas víctimas de rebote.  

 
 

iii) LA GENÉRICA O ECUMÉNICA 
 
Sírvase Señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente 
probadas, aunque no hayan sido alegadas, entendiendo que “el juez conoce el 
derecho”, como principio del derecho procesal según el cual el juez conoce la 
norma aplicable y, por tanto, no es necesario que las partes prueben en un litigio 
lo que dicen las normas. 
 
 

V. MEDIOS DE PRUEBA 
 

A. INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DOCUMENTAL 
(AUDIO) 

 
Cítese a la parte demandante (todos los sujetos vinculados por activa salvo el 
menor de edad por obvias razones legales), para que en la oportunidad señalada 
por el despacho absuelvan el interrogatorio de parte, que les formularé de manera 
verbal de conformidad con las reglas propias del procedimiento que se surte en la 
resolución de esta causa. 
 
La señora MARCELA MOSQUERA hará, además, reconocimiento documental del 
audio que se allega como prueba y que corresponde a la solicitud de servicio 
requerida de mi poderdante y respecto del menor SAMUEL VELASCO 
MOSQUERA, con el fin de acreditar que aquella (MARCELA MOSQUERA) sí es la 
misma persona que se identifica así en el referido audio. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Juez
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_procesal
http://es.wikipedia.org/wiki/Litigio
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Dicen&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
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B. DOCUMENTAL 
 

i) El Poder debidamente otorgado ya se encuentra radicado a instancia del 
juzgado. 
 

ii) El Certificado de existencia y representación de mi poderdante ya se 
encuentra radicado a instancia del juzgado. 

 
iii) Póliza RC global Grupo EMI 2020-2021 

 
iv) Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 

v) Pantallazo de la activación del servicio telefónico con mi representada. 
 

vi) Audio toma de servicio 337 respecto del menor Samuel Velasco y efectuado 
por la señora Marcela Mosquera a mi poderdante. 

 
 

C. TESTIMONIAL 
 
Solicito respetuosamente se sirva decretar el testimonio de las siguientes 
personas quienes declararán sobre los hechos, las pretensiones de la demanda, la 
oposición a la misma y en general la atención y los protocolos surtidos con el 
menor SAMUEL VELASCO MOSQUERA: 
 
 
Solicito respetuosamente se sirva decretar como testigo técnico al médico 
EDGARDO CAMBINDO UMAÑA, quien puede ser notificado en la Calle 6 nro. 50-
80 piso 4, local 401 CENTRO COMERCIAL COSMOCENTRO de Santiago de Cali 
(Valle del Cauca), quien conoció de forma directa el caso en su condición de 
AUDITOR MEDICO de mi poderdante.  En todo caso, mi compromiso es hacerlo 
comparecer al Despacho. 
 
 
Solicito respetuosamente se sirva decretar como testigo a JULIÁN VILLADA 
HEINEKEN, quien puede ser notificado en la quien puede ser notificado en la 
Calle 6 nro. 50-80 piso 4, local 401 CENTRO COMERCIAL COSMOCENTRO de 
Santiago de Cali (Valle del Cauca), quien conoció de forma directa el caso en su 
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condición de PARAMEDICO quien tomó la llamada de solicitud de servicio para el 
menor SAMUEL VELASCO MOSQUERA.  En todo caso, mi compromiso es 
hacerlo comparecer al Despacho. 
 
 
Solicito respetuosamente se sirva decretar como testigo técnico al médico 
GIANCARLO MELENDEZ FERRIGNO, quien puede ser notificado en la Calle 6 
nro. 50-80 piso 4, local 401 CENTRO COMERCIAL COSMOCENTRO de Santiago 
de Cali (Valle del Cauca), quien conoció de forma directa el caso y ostenta la 
condición de MÉDICO AUDITOR al servicio de la demandada.  En todo caso, mi 
compromiso es hacerlo comparecer al Despacho. 
 
 

D. DECLARACIÓN DE PARTE 
 
Cítese a la doctora VANESSA PÉREZ SARDY para que rinda declaración de parte 
de conformidad con las normativas que rigen la materia, quien puede ser 
notificado en la Calle 6 nro. 50-80 piso 4, local 401 CENTRO COMERCIAL 
COSMOCENTRO de Santiago de Cali (Valle del Cauca), quien conoció de forma 
directa el caso y ostenta la condición de médico al servicio de la demandada.  En 
todo caso, mi compromiso es hacerlo comparecer al Despacho. 
 
Me reservo desde ahora la facultad de contrainterrogar los testigos solicitados por 
la parte demandante y los demás sujetos pasivos de esta acción, y otras pruebas 
solicitadas. 
 
 

VI. ANEXOS 
 
Los aportados como prueba documental 
 
 

VII. AUTORIZACION ESPECIAL 
 
Bajo mi estricta responsabilidad autorizo a la doctora MARISOL DUQUE OSSA 
abogada titulada, en ejercicio e inscrita y quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 43.619.421 de Medellín, y portadora de la tarjeta profesional 
número 108.848 del Consejo Superior de la Judicatura, para acceder de forma 
amplia al expediente, tomar copias, retirar documentos y demás actividades 
tendientes a la efectiva defensa de mi representada. 
 
 



 

Móviles: 3206834961 - 3104287290 
joserios@ilexgrupoconsultor.com 

Calle 11 Nro. 1-07 
Edificio “Jorge Garcés Borrero 

Santiago de Cali - Colombia 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
LA DEMANDADA (MI REPRESENTADA): 
 
En la Secretaría del Despacho o en la Calle 6 nro. 50-80 piso 4, local 401 y/o calle 
5 nro. 50-103 CENTRO COMERCIAL COSMOCENTRO de Santiago de Cali (Valle 
del Cauca), correo electrónico de notificación: liliana.toro@grupoemi.com 
 
 
DEL APODERADO DE LA DEMANDADA 
 
El suscrito apoderado en la Calle 11 nro. 1-07 Oficina 610 Edificio Jorge Garcés 
Borrero “JGB” de Santiago de Cali (Valle del Cauca) Móvil 3206834961 
 
Conforme con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con la parte pertinente del 
Código General del Proceso, anunciamos el correo electrónico del apoderado de 
la parte demandante: 
 
joserios@ilexgrupoconsultor.com 
 
EL DEMANDANTE Y CODEMANDADOS 
 
Según lo indicado por su apoderado en el escrito de demanda y por los 
apoderados codemandados. 
 
Con el acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
JOSE E. RÍOS ALZATE 
C.C. # 98.587.923 de Bello (Antioquia) 
T.P. # 105.462 del C.S.J. 

mailto:liliana.toro@grupoemi.com
mailto:joserios@ilexgrupoconsultor.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                       EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S. SERVICIO DE
                              AMBULANCIA PREPAGADA - Sigla: GRUPO EMI S.A.S
Matrícula No.:                313845
Fecha de matrícula en esta    26 de mayo de 1992
Cámara :
Último año renovado:          2022
Fecha de renovación:          23 de marzo de 2022
Activos Vinculados:           $4,528,035,268

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Dirección comercial:                    CL 6 # 50 - 80 PI 4 LC 401 CALLE 5 50 103
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     darling.paramo@grupoemi.com
Teléfono comercial 1:                   6530404
Teléfono comercial 2:                   3144441125
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CALLE 6 50-80 PISO 4 LOCAL 401/CALLE 5 50-103
                                        CENTRO COMERCIAL COSMOCENTRO
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     liliana.toro@grupoemi.com
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA -
Sigla: GRUPO EMI S.A.S NO autorizó recibir notificaciones personales a través de correo
electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General
del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

UBICACIÓN

Nombre:                       EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S.  SERVICIO DE
                              AMBULANCIA PREPAGADA
NIT:                          811007601 - 0
Matrícula No.:                21943612
Domicilio:                    Medellin
Dirección:                    CARRERA 48 14 49
Teléfono:                     4444364

PROPIETARIO
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Por Acta No. 123 del 06 de enero de 2015, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 30 de marzo de 2015 con el No. 729 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR PRINCIPAL  DARLING LUCERO PARAMO CARDENAS            C.C.29687795
SUCURSAL
ADMINISTRADOR SUPLENTE   ALBA DEL PILAR BUSTOS RAMIREZ             C.C.52275549

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 3390 del 24 de octubre de 2007  Notaria Veintiseis de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2008 con el No. 146
del Libro V SE CONFIERE PODER GENERAL Y/O UN MANDATO GENERAL, AL SEÑOR PAULO ALEJANDRO
ZAMBRANO, MAYOR DE EDAD, Y VECIMO DE MEDELLIN, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
NUMERO 15.432.010, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, SIN
RESTRICCION ALGUNA, ACTUE EN DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES ACTOS:

A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL,
CON INDEPENDENCIA DE QUE ESTAS SE CELEBREN ANTE O POR AUTORIDADES JUDICIALES,
ADMINISTRATIVAS, CENTROS DE CONCILIACION, CONCILIADORES LEGALMENTE HABITADOS, A ESTAS
AUDIENCIAS COMPARECERA CON LA FACULTAD DE CONCILIAR, TRANSIGIR Y COMPROMETER A LA
SOCIEDAD.

B) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCESOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS,
PUDIENDO ASISTIR, PERO SIN LIMITARSE A ELLO, A AUDIENCIAS DE CONCILIACIN JUDICIAL,
COMPARECIENDO CON LA FACULTAD DE CONCILIAR, TRANSIGIR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD.
TAMBIEN PODRA ABSOLVER, EN LOS PROCESOS JUDICIALES, INTERROGATORIOS A INSTANCIA DE
PARTE O DE JUEZ. ASI MISMO, EN LAS OPORTUNIDADES PROCESALES CORRESPONDIENTES, PODRA
DETERMINAR LOS HECHOS EN LOS CUALES SE ESTA DE ACUERDO CON LA PARTE DEMANDANTE Y/O
DEMANDADA, PARA EXCLUIR PRETENSIONES Y EXCEPCIONES.

C) EN EJERCICIO DE SU REPRESENTACION, PODRA RECIBIR NOTIFICACIONES DE LAS DEMANDAS
JUDICIALES QUE SE INSTAUREN CONTRA LA EMPRESA, NOMBRAR APODERADOS JUDICIALES O
PREJUDICIALES, PARA ATENDER LOS ASUNTOS JUDICIALES O PREJUDICIALES QUE LA SOCIEDAD
CONVOQUE O A LA CUAL LA SOCIEDAD SEA CONVOCADA.

PRESENTE EN ESTE ACTO PAULO ALEJANDRO ZAMBRANO REYES, DE LAS CONDICIONES ANTES ANOTADAS
Y MANIFIESTAS QUE ACEPTA EL PRESENTE PODER AQUI OTORGADO.

PODERES

Página: 2 de 5



Recibo No. 8602194, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822BIMIR3

Fecha expedición: 08/07/2022  01:14:26 pm
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 5273 del 31 de octubre de 2013  Notaria Veintinueve de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2013 con el No. 148
del Libro V CONFIERE PODER GENERAL Y/O UN MANDATO GENERAL PARA LOS EFECTOS DEL DERECHO
SUSTANTIVO Y PROCESAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, A LA SEÑORA DIANA
LORENA MELO PÉREZ, MAYOR DE EDAD, Y VECINA DE CALI IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NÚMERO 31.583.061. DE CALI. PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD, ACTÚE EN DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O
JUDICIALES, CENTROS DE CONCILIACIÓN, ENTRE OTROS, Y EN ESPECIAL A LA AUDIENCIA DE QUE
TRATAN, SEGÚN CORRESPONDA, LO ARTÍCULOS 44 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO, Y EL
ARTICULO 11 DE LA LEY 1149 DE 2007, RELATIVA A LA CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, Y, EN TODAS ELLAS, CON LA FACULTAD DE
CONCILIAR, TRANSIGIR Y COMPROMETER A LA EMPRESA EN LOS PROCESOS LABORALES ORDINARIOS Y
ESPECIALES, EN LOS CUALES SEA PARTE EL MANDANTE, AL IGUAL QUE DETERMINAR LOS HECHOS EN
LOS CUALES SE ESTÁ DE ACUERDO CON LA PARTE DEMANDANTE, PARA EXCLUIR PRETENSIONES Y
EXCEPCIONES. EN TODO CASO LOS PODERES DE CONCILIAR, TRANSIGIR Y COMPROMETER A LA
SOCIEDAD SERÁNHASTA POR LA CIFRA DE 100 SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
B)ASÍ MISMO, QUEDA FACULTADA PARA ACTUAR EN LOS SIGUIENTES ACTOS: RECIBIR NOTIFICACIÓN
DE LAS CITACIONES ADMINISTRATIVAS ANTE EL MINISTERIO DEL TRABAJO, DE LAS DEMANDAS
LABORALES QUE SE INSTAUREN CONTRA LA EMPRESA Y CONFERIR PODER ESPECIAL AL ABOGADO QUE
DEBA ATENDER EL PROCESO O LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JURISDICCIONALES, COMO ANTES SE
DIJO. CONFESAR EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 194, 197, 200, 202 A 210 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA ABSOLVER LOS INTERROGATORIOS DE PARTE A LOS
CUALES SEA CITADO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN LOS PROCESOS LABORALES
ORDINARIOS Y ESPECIALES EN LOS CUALES SEA PARTE LA SOCIEDAD EMPRESA DE MEDICINA
INTEGRAL EMI S.A. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA.
C) EN EJERCICIO DE SU REPRESENTACIÓN, PODRÁ RECIBIR NOTIFICACIONES DE LAS DEMANDAS
JUDICIALES QUE SE INSTAUREN CONTRA LA COMPAÑÍA, NOMBRAR APODERADOS JUDICIALES O
PREJUDICIALES, PARA ATENDER LOS ASUNTOS JUDICIALES O PREJUDICIALES DE CARÁCTER LABORAL
QUE LA SOCIEDAD CONVOQUE O A LOS CUALES LA SOCIEDAD SEA CONVOCADA EN EL VALLE DEL
CAUCA.

Actividad principal Código CIIU: 8699

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA,PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
AMBULANCIA PREPAGADA,SERVICIOS DE SALUD A DOMICILIO,Y OTROS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA
SALUD HUMANA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU
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Por Escritura Pública No. 4878 del 07 de noviembre de 1996   Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2008 con el No. 2519 del Libro
VI ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EMPRESA DE MEDICINA
INTEGRAL EMI S.A. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 5528 del 13/12/1996 de Notaria Veinte de Medellin 2520 de 05/08/2008 Libro VI
E.P. 407 del 06/02/1997 de Notaria Veinte de Medellin  2521 de 05/08/2008 Libro VI
E.P. 2648 del 14/07/1999 de Notaria Veinte de Medellin 2522 de 05/08/2008 Libro VI
E.P. 859 del 25/04/2001 de Notaria Septima de Medellin 2523 de 05/08/2008 Libro VI
E.P. 1384 del 14/06/2006 de Notaria Septima de         2524 de 05/08/2008 Libro VI
Medellin
E.P. 3950 del 24/10/2006 de Notaria Diecisiete de      2525 de 05/08/2008 Libro VI
Medellin
E.P. 1025 del 27/02/2009 de Notaria Veintinueve de     1722 de 26/06/2009 Libro VI
Medellin

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA PROPIETARIA DE LA
SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN
LEGAL.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 1  de 4

ORIGINAL
INICIACION

Ref. de Pago: 31347357282

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD
272           730 2917220000673

FACTURA
CRA 43A NO 1-50 LC 1-20 SAN FDO PLAZA MEDELLIN0

POLIZA

TOMADOR
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI SAS
KR 48 N 14 - 49 MEDELLIN 4444364

8110076010

S
U

P
E

R
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

 
F

IN
A

N
C

IE
R

A
 D

E
 C

O
LO

M
B

IA

CORREDORES MEDELLIN

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI SAS
KR 48 N 14 - 49 MEDELLIN 4444364

8110076010

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
IG

IL
A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

28 10 2020

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

1
1

MES
10
10

AÑO
2020
2021

No. DIAS

365

No. DIAS

365

AÑO
2020
2021

MES
10
10

DIA
1
1

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S A CORREDOR 3000 100,008930893

ACTIVIDAD CONSULTORIO MEDICO:

DIRECCION DEL RIESGO CRA 48 # 14-49:

DEPARTAMENTO ANTIOQUIA:

CIUDAD MEDELLIN:

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 0% PERD Min 59000 (DOLARES EEUU)  VAP No Inferior a 59000 USD1.756.000,00USD1.756.000,00USD

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

TOTAL EN
DOLARES EEUU

VALOR EN PESOS COLOMBIANOS
IMPUESTO A LAS VENTAS

TOTAL A PAGAR
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA
DOLARES EEUU

GASTOS DE EXPEDICION
DOLARES EEUU

53.986,00 3,00 53.989,00 39.084.996,42 39.084.996,42

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           730,00 2917220000673 73*CORREDORES MEDELLINCRA 43A NO 1-50 LC 1-20 SAN FDO PLAZA MEDELLIN

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

NOTA DE COBERTURA 

RAMO: RESPONSABILIDAD CIVIL  R.C. GENÉRICO (RC) 

DATOS DEL TOMADOR DEL SEGURO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Grupo EMI. 

DOMICILIO: Cra 48 # 14-49 Medellín 

NIT.: 811.007.601-0 

ASEGURADOS ADICIONALES: ACTIVIDAD: Administración Pública y Defensa 

PERIODO DE VIGENCIA: Del 1 de octubre de 2020 al 30 de septiembre de 2021 

COBERTURAS DE LA PÓLIZA LOCAL: Responsabilidad Civil General Responsabilidad Civil de Productos 

ÁMBITO TEMPORAL: Ocurrencia 

PRIMA ANUAL: USD 53.986 (Antes de IVA y gastos de emisión) 

GARANTÍA DE PAGO: Treinta (30) días a partir de la fecha de emisión. 

TEXTO DE LA PÓLIZA LOCAL: 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 2  de 4

ORIGINAL
INICIACION

Ref. de Pago: 31347357282

POLIZA

GARANTÍA DE PAGO: Treinta (30) días a partir de la fecha de emisión. 

TEXTO DE LA PÓLIZA LOCAL: 

Standard Local, que debe incluir las siguientes exclusiones: 

CLÁUSULA DE SINIESTROS EN SERIE 

Varias Pérdidas En La Misma Ocasión Varias pérdidas derivadas de la misma causa y en la misma ocasión se consideran una pérdida única. 

Serie De Pérdidas 

Todas las pérdidas en una Serie de pérdidas se consideran una pérdida que ha ocurrido al mismo tiempo que la primera pérdida de la serie. Si la primera pérdida en la Serie de 
pérdidas ocurre durante el período de la póliza, todas las pérdidas posteriores en la Serie de pérdidas (incluidas las que ocurran después de la expiración del período de la póliza) 
se resolverán en cada caso a través de este contrato de seguro. 

Si la primera pérdida en la Serie de pérdidas ocurre antes del período de la póliza, ésta o las pérdidas posteriores no estarán cubiertas por este contrato de seguro. Una pérdida que 
forma parte de una serie de pérdidas de acuerdo con la definición en un contrato de seguro anterior por el cual el asegurador es responsable se resuelve en todos los casos a 
través del contrato de seguro que estaba vigente cuando ocurrió la primera pérdida de la serie. 

Gastos incluidos en el límite La suma asegurada incluye todos los costos por daños, incluidos intereses, investigación y negociación, asistencia legal, procedimientos de arbitraje, 
procedimientos legales y medidas de salvamento, pero solo en la medida en que los costos se relacionen con reclamos por daños que están cubiertos o pueden estar cubiertos por 
este seguro. 

Gastos incluidos en el deducible Del monto de la pérdida en cada reclamo, un Asegurado será responsable de pagar el deducible especificado en la póliza. El deducible incluye los 
costos por daños, incluidos intereses, investigación y negociación, procedimientos de arbitraje, procedimientos legales y medidas de salvamento. 

Exclusión general de Guerra o actos terroristas Este seguro no proporciona indemnización por daños, pérdidas o lesiones cuyo origen o alcance de los mismos esté causado directa 
o indirectamente por, o en relación con, guerras, hostilidades, guerras civiles, y actos terroristas, revoluciones, rebeliones o disturbios civiles. 

Exclusión de Contaminantes Orgánicos Persistentes Daños o Pérdida de explotación causados por, o que consisten en, filtraciones, polución o contaminación; a menos que dichas 
filtraciones, polución o contaminación sean el resultado directo de incendios, rayos, explosiones, aeronaves u otros artículos o dispositivos aéreos caídos de ellos, o tormentas, 
siempre que estén asegurados a través del presente contrato de seguro, o impacto por cualquier vehículo por carretera. 

Exclusión de Amianto, bifenilos policlorados Daños o Pérdida de explotación producidos por, o que consisten en, la presencia o la sospecha de la presencia de amianto o bifenilos 
policlorados. 

Exclusión de riesgos nucleares El seguro no cubre pérdidas cuyo origen o extensión tenga alguna conexión con un proceso atómico-nuclear. 

Exclusión de Amianto, polvo de sílice, tabaco o moho El seguro no cubre reclamos cuyo origen o extensión sea causada directa o indirectamente por asbesto, polvo de sílice o 
tabaco. En Norteamérica, el seguro tampoco cubre daños causados por moho tóxico. 

Exclusión de componentes de aeronaves El seguro no cubre pérdidas causadas por aeronaves, misiles, naves espaciales o satélites, o componentes de dichas naves entregados 
por el Asegurado. El término componente se refiere aquí a un producto que ha sido especialmente diseñado y fabricado para este propósito. 

Cláusula de limitación y exclusión de sanciones No se considerará que el asegurador deba proporcionar cobertura o sea responsable de pagar cualquier reclamación o proporcionar 
cualquier beneficio aquí previsto en la medida en que la provisión de dicha cobertura, el pago de dicha reclamación o la provisión de dicho beneficio expondría al asegurador a 
cualquier sanción, prohibición o restricción en virtud de la resolución de las Naciones Unidas o las sanciones comerciales o económicas, leyes o reglamentos de la Unión Europea, 
Noruega o Estados Unidos. 

CONDICIONES ESPECIALES 

Desencadenador - Ocurrencia El seguro cubrirá lesiones corporales y / o daños a la propiedad y / o pérdidas ocurridas durante el período del seguro. 

En relación con este programa de seguro, la ocurrencia debe interpretarse de acuerdo con la teoría de la manifestación, se ha acordado que por ocurrencia se entiende la 
manifestación de lesiones corporales y / o daños materiales o pérdidas financieras. En caso de duda sobre el tiempo de manifestación, se ha acordado lo siguiente: 

Se considera que las lesiones corporales se produjeron en el momento en que el reclamante consulta a su médico de cabecera por primera vez con respecto a los síntomas de 
dicha lesión, aunque la causa directa de la misma no se determina hasta más adelante. 

Se considera que el daño a la propiedad / pérdida financiera ha ocurrido en el momento en que la consecuencia de dicho daño / pérdida es evidente por primera vez, aunque la 
causa directa de los mismos no se determina hasta en un momento posterior. 

Exclusión Cibernética Esta Póliza no cubre ninguna pérdida, daño, gasto o responsabilidad que surja de un Evento Cibernético. Esta exclusión se aplica a esta Política, incluidos 
todos los endosos excepto: 

Lesiones corporales y / o daños a la propiedad, incluidas las pérdidas económicas indirectas causadas por la operación del Asegurado, operaciones completadas o productos. 

Cobertura de responsabilidad de protección de datos específicamente dada en otra parte de la Póliza. 

Definiciones a los efectos de esta cláusula Evento cibernético Cualquier Tratamiento no autorizado de Datos por parte del Asegurado, 

Cualquier incumplimiento de las leyes y la infracción de las regulaciones relativas a la 

mantenimiento o protección de datos, 

Cualquier fallo de seguridad de la Red en el ámbito del Asegurado. 
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Los datos incluyen, pero no se limitan a datos personales, hechos, conceptos y información, software u otras instrucciones codificadas de manera formalizada utilizable para 
comunicaciones, interpretación o procesamiento. 

Datos personales significa cualquier información relacionada con una identificación o identificable persona natural; una persona física identificable es aquella que puede ser 
identificada, directa o indirectamente, en particular por referencia a un identificador como un nombre, un número de identificación, datos de ubicación, un identificador en línea o a 
uno o más Factores específicos de los factores físicos, fisiológicos, genéticos, mentales, económicos, culturales. o identidad social de esa persona física. 

Procesamiento significa cualquier operación o conjunto de operaciones que se realiza en Datos o en conjuntos de Datos, ya sea por medios automatizados o no, como recolección, 
registro, organización, estructuración, almacenamiento, adaptación o alteración, recuperación, consulta, uso, divulgación por transmisión, difusión o poner a disposición, alineación 
o combinación, restricción, borrado o destrucción. 

La esfera del asegurado significa cualquier sistema o dispositivo arrendado, poseído, operado o perdido por o que está disponible o accesible para el Asegurado con el propósito de 
Procesando datos. 

Falla de seguridad de la red significa cualquier falla no física y tecnológica de seguridad del sistema informático u otras medidas de seguridad tecnológica que conduzcan a acceso 
no autorizado y / o robo de datos, pérdida del control operativo de los datos, transmisión de virus o código malicioso y / o denegación de servicio. Cualquier daño a Los datos de un 
tercero por parte del Asegurado no son un Ciber evento si no existe Fallo de seguridad de la red involucrado. Para evitar dudas sobre daños a los datos significa cualquier pérdida, 
destrucción o corrupción de Datos. 

Daño a la propiedad significa pérdida física, destrucción o daño a tangibles propiedad. Para evitar dudas a los efectos de esta cláusula electrónica Los datos no son propiedad 
tangible incluso si otra definición de datos electrónicos en este contrato de seguro especifica los Datos electrónicos como propiedad tangible. 

Lesión corporal significa una discapacidad, enfermedad o muerte. 

Todos los demás términos y condiciones de esta Política permanecen inalterados. En caso de conflicto entre dos o más respaldos, este respaldo anula cualquier otro respaldo, 
incluso si dicho respaldo establece que anula otros endosos en esta política. 

Exclusión de virus No obstante cualquier disposición en contrario, este seguro no cubre reclamaciones originadas en o relacionadas con: No obstante cualquier disposición en 
contrario, este seguro no cubre reclamaciones originadas en o relacionadas con: 

cualquier temor o amenaza real, presunto, de virus, incluidos, entre otros, enfermedades derivadas de cualquier tipo de virus, así como virus desconocidos y cualquier mutación o 
variación del virus y / o 

cualquier acción tomada o no tomar acción para controlar, prevenir, suprimir la propagación o responder de alguna manera a tales presunto, miedo o amenaza de virus. 

RENOVACIÓN La renovación de la póliza no es automática 

SUMA ASEGURADA DIVISA POR OCURRENCIA AGREGADO Seguro De Responsabilidad Civil General y Responsabilidad Por Productos 
USD 1,756,000 1,756,000 

DEDUCIBLE   DIVISA POR OCURRENCIA AGREGADO Seguro De Responsabilidad Civil General y Responsabilidad Por Productos USD
59,000 

Ámbito Geográfico Seguro De Responsabilidad Civil General y Responsabilidad Por Productos Colombia 

Emisión de la póliza local Sobre una base no ajustable siempre que se ajuste a la legislación. 

Esta póliza es parte de un programa internacional de Responsabilidad Civil General y Responsabilidad por Productos que consiste en una póliza maestra y pólizas locales en los 
países que forman parte del programa. 

La suma asegurada de esta póliza local está incluida en la suma asegurada del programa maestro de tal manera que el monto total máximo a pagar de esta póliza y dicha póliza 
maestra es igual a la suma asegurada de la póliza maestra. 

Siniestros Por favor, informe inmediatamente a MAPFRE de todos los siniestros que excedan los USD 40,000. 

Esta Nota de Cobertura es una traducción libre; en caso de cualquier discrepancia en el texto, como consecuencia de la traducción, prevalecerá el texto en idioma inglés. 

CLÁUSULA DE CONTROL DE SINIESTROS 

a)El Asegurado deberá cursar una notificación por escrito al Asegurador(es), tan pronto como sea posible, relativa a cualquier reclamación respecto al negocio Asegurado por la 
presente póliza, o si ha sido notificada, de cualquier circunstancia que pueda dar origen a dichas reclamación. 

b)El Asegurado deberá proveer al Asegurador(es) toda la información conocida respecto a las reclamaciones o posibles reclamaciones, que le hayan sido notificadas de acuerdo 
con el punto a) indicado, y deberá mantener al Asegurador(es) completamente informados con respecto al desarrollo de las mismas lo antes posible. 

c)El Asegurador(es) tendrá el derecho en cualquier momento a nombrar peritos y/o representantes, para actuar en su nombre en el control de todas las investigaciones, peritajes y 
liquidaciones en relación con cualquier reclamación notificada al Asegurador(es), según lo anteriormente establecido. 

d)El Asegurado deberá cooperar con el Asegurador(s) y cualquier otra persona o entidad designada por el Asegurador(es) en la investigación, peritaje y liquidación de dicha 
reclamación. 

e)No se efectuará ningún acuerdo o compromiso ni se admitirá responsabilidad sin el previo consentimiento del Asegurador(es). 

CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES 

Ningún asegurador o reasegurador proveerá cobertura y ningún asegurador o reasegurador  será responsable de pagar cualquier reclamación o proporcionar cualquier beneficio 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 4  de 4

ORIGINAL
INICIACION

Ref. de Pago: 31347357282

POLIZA

bajo la presente, en la medida que la provisión de dicha cobertura, pago de dicha reclamación o la provisión de dicho  beneficio pueda exponer al asegurador o reasegurador a 
cualquier sanción, prohibición o restricción en virtud de las resoluciones de las Naciones Unidas o sanciones económicas o comerciales, leyes o reglamentos de la Unión Europea, 
Reino Unido o Estados Unidos de América. 

Siempre que la cobertura proporcionada por esta póliza / contrato viole cualquier sanción, prohibición o restricción en virtud de las resoluciones de las Naciones Unidas o las 
sanciones económicas o comerciales, leyes o reglamentos de la Unión Europea, Reino Unido o de Estados Unidos de América, la cobertura será nula y sin valor.

- FIN DE LA SECCION -
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